
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.600/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
D.WILLIAN ESTUARDO RODRÍGUEZ VILLANUEVA,
de nacionalidad peruana y cuyo último domicilio
conocido fue en C/ Cardenal Cisneros, 65 -3° A, de
ÁVILA, la Resolución del expediente n°
050020030000674, de Permiso de Trabajo, Tipo B
inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-

ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el órgano Jurisdiccional competente, en
el plazo de DOS MESES, a contar desde la notifica-
ción de la presente Resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio
de Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Previamente y con carácter potestativo podrá interpo-
ner recurso de reposición ante esta Subdelegación del
Gobierno, en el plazo de UN MES, a tenor de los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 28 de Noviembre de 2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 4.601/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a Dª.
MARÍA PATRICIA GARCÍA ROMERO, de nacionalidad
colombiana y cuyo último domicilio conocido fue en
C/ Capitán Méndez Vigo, 47 - 1° D, de ÁVILA, la
Resolución del expediente n° 050020030001652, de
Permiso de Trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el órgano Jurisdiccional competente, en
el plazo de DOS MESES, a contar desde la notifica-
ción de la presente Resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio
de Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Previamente y con carácter potestativo podrá interpo-
ner recurso de reposición ante esta Subdelegación del
Gobierno, en el plazo de UN MES, a tenor de los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, a 28 de Noviembre de 2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 4.602/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a Dª.
CLAUDIA LORENA QUINTERO ARANGO, de nacio-
nalidad colombiana y cuyo último domicilio conocido
fue en C/ Virgen de Covadonga, 33 -3° D, de ÁVILA,
la Resolución del expediente n° 050020030001555,
de Permiso de Trabajo, Tipo B inicial.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Dependencia de Trabajo y
Asuntos Sociales), P°. de la Estación, n° 3.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el órgano Jurisdiccional competente, en
el plazo de DOS MESES, a contar desde la notifica-
ción de la presente Resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio
de Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Previamente y con carácter potestativo podrá interpo-
ner recurso de reposición ante esta Subdelegación del
Gobierno, en el plazo de UN MES, a tenor de los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.603/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. DANIEL PEINADO VILCHES,
cuyo último domicilio conocido fue en C. SAN FROI-
LAN, 10, de MADRID, de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expe-
diente N° 351/03, por importe de 300,54 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030003510.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 4.604/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JESUS GARCÍA ESTEVEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en AV. LOS TORE-
ROS, 3, de AREVALO (ÁVILA), de la sanción impues-
ta por el Delegado del Gobierno en Castilla y León,
en expediente N° 342/03, por importe de 300,51
euros, por infracción GRAVE, tipificada en el artículo
23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero)en relación con el articulo 165.1,
del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E.
5/3/93) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030003429.

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.625/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ELSA MARIA
CHAMORRO POVEDA (50002151), de nacionalidad
ECUATORIANA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE LA GINEBRA, 38 , de PAJARES DE ADAJA
ÁVILA, la Resolución de DENEGACIÓN, del expe-
diente de solicitud de EXENCIÓN DE VISADO DE
TRABAJO Y RESIDENCIA (N°. este.
050020030001094).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma;
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 1 de Diciembre de 2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 4.626/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a CARLOS
ALBERTO LOPEZ LOAIZA (50001925), de nacionali-
dad COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido
fue en CALLE PASEO DE SAN ROQUE, 28 , de ÁVILA
la Resolución, del expediente de solicitud de PERMI-
SO DE RESIDENCIA VINCULADA A PERMISO DE
TRABAJO (C/A) TIPO B INICIAL (N°. expte.
050020030000722).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que agota la vía Administrativa cabe interponer recur-
so contencioso administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, 1 de Diciembre de 2003

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4544/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O D E S U B A S T A

D. ERNESTO-JOSÉ GÓMEZ FERRERAS, RECAU-
DADOR EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA (05/01)

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en los expedientes administrativos de apre-
mio que sé tramitan en esta Unidad contra los deu-
dores que mas abajo se relacionan, el Sr. Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, ha dictado Providencia que, además de los
datos individualizados que luego se transcribirán, en
su parte dispositiva dice: "procédase a la celebración
de la citada subasta el día 7 de enero de 2004, a las
11:00 horas, en Av. de Portugal, 4 - Ávila (Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila), y obsérvense en su tramite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 146 a 149 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por
Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, B.O.E.
24-X-95), y de los artículos 118 a 120 de su Orden
de Desarrollo (Orden de 26 de mayo de 1999).

Que las condiciones reguladoras de la subasta
serán:

PPRRIIMMEERRAA::  Toda persona que desee tomar parte en
la subasta deberá constituir, ante la mesa que la pre-
sida, o previamente ante el Recaudador Ejecutivo,
deposito de al menos el VEINTICINCO POR CIENTO
del tipo del lote o lotes a los que se quiera pujar. El
deposito se hará en metálico o cheque conformado.

SSEEGGUUNNDDAA:: Constituido deposito para cualquier
licitación se considera que el depositante ofrece la
postura mínima, sin perjuicio de que pueda efectuar
otras. Las posturas que se realicen durante las licita-

ciones deberán superar a la anterior en al menos un
DOS POR CIENTO del tipo de que se trate.

TTEERRCCEERRAA:: Los deudores podrán liberar los bienes
hasta la aprobación del remate.

CCUUAARRTTAA:: El pago del remate se efectuara median-
te ingreso en cuenta, cheque, transferencia u otro
medio autorizado por la Tesorería General de la
Seguridad Social, efectuado o expedido a nombre de
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05/01. Este
pago se hará por la diferencia entre el precio de adju-
dicación y el deposito constituido y deberá efectuarse
en el acto de la adjudicación o en el plazo que seña-
le la mesa de subasta, que en todo caso será dentro
de los cinco días hábiles siguientes. En caso de no
efectuarse el pago en las condiciones señaladas, se
procederá a la incautación del deposito y antes de
seguir con la siguiente licitación, se actuara en los tér-
minos que señala el apartado 7 del articulo 148 cita-
do.

QQUUIINNTTAA::  Podrán realizarse ofertas en sobre cerra-
do que habrán de ajustarse a lo dispuesto en el arti-
culo 148 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social antes
mencionado (RGRSS).

SSEEXXTTAA:: En caso de que algún bien no fuese enaje-
nado en primera licitación y persistiese deuda en ese
expediente, se procederá, a continuación, a celebrar
una segunda en la que el tipo será el SETENTA Y
CINCO POR CIENTO del que sirvió en primera. En
caso de bienes muebles, si no se indica otra cosa, por
la mesa de subasta, se formara un solo lote con los
que queden pendientes en cada expediente y el tipo
será el 75% de la suma de los tipos que sirvieron en
primera para los bienes que se agrupan. A tal fin se
abrirá un nuevo plazo por el tiempo que sea necesa-
rio para que los que deseen licitar constituyan depó-
sitos que cubran el 25% del nuevo tipo.

SSÉÉPPTTIIMMAA:: Si también resultase desierta la segunda
licitación, se podrá realizar una tercera licitación, a
juicio de la mesa de subasta. Si se decide efectuarla,
el tipo será el CINCUENTA POR CIENTO del que se
fijo para primera, concediéndose nuevo plazo para
poder constituir depósitos. Cuando no se decida cele-
brar tercera licitación o, después de ejecutarla, no se
enajenase el correspondiente bien se podrá convocar
venta por gestión directa, en los términos y condicio-
nes señalados en los artículos 152 y 153 del RGRSS.,
o adjudicar los bienes no vendidos a la Tesorería
General de la Seguridad Social, en los términos seña-
lados en los artículos 162 y siguientes del Reglamento
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citado. Igualmente la Tesorería General de la
Seguridad Social podrá ejercitar en todas las licita-
ciones, el derecho de tanteo a su favor, según lo regu-
lado en el articulo 149.4.6 a del mismo Reglamento

OOCCTTAAVVAA:: Los licitadores deberán conformarse
con los títulos de propiedad que obren en los expe-
dientes, sin derecho a exigir otros. Cuando se trate de
bienes inscribibles en registros públicos, la escritura
de adjudicación es titulo mediante el que puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos contenidos
en el articulo 199. b) de la Ley Hipotecaria, debiendo
en los demás casos, si les interesa, proceder como
dispone el Titulo VI de dicha Ley.

NNOOVVEENNAA::  Las cargas anteriores y/o preferentes, si
existen, quedaran subsistentes sin que se destine a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la diferencia
entre la valoración y el tipo señalado para primera
licitación, salvo que superen aquella, en cuyo caso,
se hará constar deforma expresa junto al tipo señala-
do.

DDÉÉCCIIMMAA:: Si cualquier interesado en el procedi-
miento de apremio es desconocido, se ignora el lugar
de notificación o el medio en que se produce, o bien,
intentada esta no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se entiende efectuada por este Edicto, con-
forme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27) y
147.2i) del RGRSS.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA::  Se podrá pujar con intención de
ceder el remate a tercero, siempre que tal intención se
manifieste al aprobarse aquel y debiendo comunicar
el nombre del tercero al efectuar el pago, disponién-
dose de cinco días para formalizar la cesión.

Que, además de por el contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-
sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.-
05071 Ávila- teléfono 920.20.60.00.- telefax
920.20. 60.33) y en Internet (http.//www. seg-social.
eslindexinmuebles. html)

Que, sin perjuicio de las notificaciones individua-
lizadas que se realicen, los deudores podrán obtener
notificación del resultado de la subasta mediante per-
sonación en esta Unidad, teniéndoles por notificados
aunque no reciban aquellas, una vez transcurran
quince días desde la fecha de celebración de la
subasta. Igualmente se tendrán por requeridas aque-

llas personas que hubiesen de serlo para otorgar
escritura pública de venta.

Que las subastas a celebrar corresponden a los
expedientes, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones y tipos para primera licitación a continuación
se transcriben:

PPRRIIMMEERRAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  9966  0000002277558899,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DD..  JJuuaann  BBOOSSQQUUEE  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ,,  ddoommiicciilliiaaddoo  eenn
TToorrnnaaddiizzooss..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA, edificio en Tornadizos de
Ávila (Ávila), calle Ávila, s/n, dedicado a local para
taller de carpintería en planta baja y vivienda en plan-
ta 1ª. Mide unos 70 m2 en cada planta y tiene un alti-
llo bajo cubierta de unos 35 m2, construidos, en una
parcela de unos 135 m2 Esta inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ávila, al Tomo 1.635; Libro 13; Folio
14; Finca 1.200. Su valor que resulta absorbido por
las cargas, es 157.500 !. Esta gravada con hipote-
ca, a favor de Caja de Ahorros de Madrid, con res-
ponsabilidades económico-registrales de
156.755,99 !; con un embargo, a favor del BBVA,
con responsabilidades económico-registrales de
10.504,60 !; y el tipo para primera licitación será
5.884,22 !.

SSEEGGUUNNDDAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  9966  0000008844117733,,
sseegguuiiddoo  aa  DD..  LLuuiiss  GGAARRCCÍÍAA  MMAARRTTÍÍNN,,  ddoommiicciilliiaaddoo  eenn
SSoottiilllloo  ddee  llaa  AAddrraaddaa..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA,, Vivienda en planta pri-
mera del edificio sito en. Sotillo de la Adrada (Ávila),
al sitio "carretera de Casillas", hoy calle Carmen
Rodríguez, con entrada a mano izquierda, primera
puerta, subiendo la escalera, Se trata de la finca
3.297 (Tomo 580; Libro 36; Folio 144) del Registro
de la Propiedad de Cebreros. Mide 97,75 m2. Su
valor, es 69.189 !. Esta gravada con hipoteca, a
favor de Banco Santander Central Hispano, S.A., con
responsabilidades económico-registrales de
22.789,66 !; y el tipo para primera licitación será
46.399,34 !.

TTEERRCCEERRAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  00119988  0000110022552200,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DDaa..  MMaarrííaa--RRooccííoo  PPEEIINNAADDOO  SSÁÁNNCCHHEEZZ,,  ddoommiiccii--
lliiaaddaa  eenn  CCaannddeelleeddaa..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO:: Ciclomotor SUZUKI AY50X, matrí-
cula C-7504-BDF. Su valor y tipo para primera licita-
ción es 500 !. Se encuentra en dependencias de esta
Unidad.
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CCUUAARRTTAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0000  0000001122776655,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DDªª..  AAnnaa--MMaarrííaa  FFEERRNNÁÁNNDDEEZZ  MMAAYYOORRAALL,,  ddoommiiccii--
lliiaaddaa  eenn  EEll  TTiieemmbblloo..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA,, Vivienda de en El
Tiemblo (Ávila), calle Mírador del Alberche, 12. Se
trata de la finca 7.530 (Tomo 709; Libro 82; Folio 44)
del Registro de la Propiedad de Cebreros. Mide 143
m2 construidos sobre terreno de 112 m2 Su valor, es
74.164,89 !. Esta gravada con hipoteca, a favor de
Caja de Ahorros de Madrid, con responsabilidades
económico-registrales de 68.279,28 !; y el tipo para
primera licitación será 5.885,61 !.

QQUUIINNTTAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0000  0000004455770077,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DD..  ÁÁnnggeell  PPÉÉRREEZZ  MMUUÑÑOOZZ,,  ddoommiicciilliiaaddoo  eenn  AArreennaass
ddee  SSaann  PPeeddrroo..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO:: Vehículo FORD TRANSIT, matrícula
TO-3376-M. Su valor es 660 !. Esta gravado con
anotación de embargo, a favor de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, con responsabilidades
económico-registrales de 480,225 !; y el tipo para
primera licitación será 179,75 !. Se encuentra en
dependencias de esta Unidad.

SSEEXXTTAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0011  0000002299556666,,  sseegguuiiddoo
aa  DDªª..  TTeerreessaa  GGOONNZZÁÁLLEEZZ  RROODDRRÍÍGGUUEEZZ,,  ddoommiicciilliiaaddaa
eenn  VViillllaarreejjoo  ddeell  VVaallllee..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA, Vivienda de en Villarejo
del Valle (Ávila), carretera de San Esteban, s/n, plan-
ta baja letra C. Hoy calle San Sebastián n° 18. Se
trata de la finca 1134 (Tomo 407; Libro 13; Folio 71)
del Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro.
Mide 133,69 m2. Su valor, es 60.300 !. Esta grava-
da con hipoteca, a favor de Banco de Castilla, S.A.,
con responsabilidades económico-registrales de
42.912,26 !; y el tipo para primera licitación será
17.387,74 !.

SSÉÉPPTTIIMMAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0011  0000008811220011,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DD..  JJoosséé--ÁÁnnggeell  CCAANNAALLEEJJOO  GGOONNZZÁÁLLEEZZ,,  ddoommiiccii--
lliiaaddoo  eenn  EEll  BBaarrccoo  ddee  ÁÁvviillaa..

LLOOTTEE  11°°:: Servidor Informático IBM NET FINITY
3500. Su valor y tipo para primera licitación es 90 !.

LLOOTTEE  22°°:: Monitor de ordenador IBM PSI. Su valor
y tipo para primera licitación es 48 !.

LLOOTTEE  33°°:: PC Pentium II 266 Celeron LG CD LG 52
XMAX. Su valor y tipo para primera licitación es 120
!.

LLOOTTEE  44°°::  PC AMD K6II 400. Su valor y tipo para
primera licitación es 48 !.

LLOOTTEE  55°°::  Dos monitores de ordenador de 15" LG
520 SI y PC K6II 500 CD. Su valor y tipo para prime-
ra licitación es 293 C.

LLOOTTEE  66°°:: PC PENT 200, con monitor SCOTT I7" e
impresora laser Epson EPL 810. Su valor y tipo para
primera licitación es 268 !.

LLOOTTEE  77°°::  Impresora HP 502. Su valor y tipo para
primera licitación es 42 !.

LLOOTTEE  88°°:: Mesa y armario de despacho. Su valor y
tipo para primera licitación es 162 !.

LLOOTTEE  99°°:: Armario de despacho acristalado. Su
valor y tipo para primera licitación es 120 !.

LLOOTTEE  1100°°:: Vehículo Renault R5 GT, matrícula CC-
8929-H. Su valor y tipo para primera licitación es
250 !.

Los bienes se encuentran en dependencias de esta
Unidad.

OOCCTTAAVVAA:: EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0011  0000009988447766,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DD..  JJoosséé--LLuuiiss  RRAAMMOOSS  HHOORRCCAAJJUUEELLOO,,  ddoommiicciilliiaa--
ddoo  eenn  SSoottiilllloo  ddee  llaa  AAddrraaddaa..

LLOOTTEE  11°°::  Banco de Herramientas. Su valor y tipo
para primera licitación es 17,50 !.

LLOOTTEE  22°°:: Máquina extractora de aceite Motul. Su
valor y tipo para primera licitación es 238 !.

LLOOTTEE  33°°::  Analizador de gases Rogen US 699. Su
valor y tipo para primera licitación es 196,78 !.

LLOOTTEE  44°°:: Máquina de aire acondicionado R 134.
Su valor y tipo para primera licitación es 320,83 !.

LLOOTTEE  55°°::  Cargador de baterías Ferve F 925. Su
valor y tipo para primera licitación es 134,75 !. 

LLOOTTEE  66°°:: Cargador de baterías F 814. Su valor y
tipo para primera licitación es 39,36 !.

LLOOTTEE  77°°::  Elevador de vehículos Istobal. Su valor y
tipo para primera licitación es 402,50 !.

LLOOTTEE  88°°:: Recipiente de aceite Istobal. Su valor y
tipo para primera licitación es 15,17 !.

LLOOTTEE  99°°:: Bomba de Valvulina. Su valor y tipo para
primera licitación es 12,83 !.

LLOOTTEE  1100°°::  Prensa para 30 Tm. Su valor y tipo para
primera licitación es 183,94 !.

LLOOTTEE  1111°°:: Gato hidráulico. Su valor y tipo para
primera licitación es 84,18 !.

LLOOTTEE  1122°°:: Pluma hidráulica Tasbheco. Su valor y
tipo para primera licitación es 245,70 !.

Los bienes se encuentran en dependencias de esta
Unidad.
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NNOOVVEENNAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0022  0000004488118855,,
sseegguuiiddoo  aa  DD..  MMaannuueell  GGIILL  BBLLÁÁZZQQUUEEZZ,,  ddoommiicciilliiaaddoo  eenn
MMuuññaannaa..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA, nuda propiedad de casa
baja y pajar, sobre solar de 220 m2 en Muñana
(Ávila), Cl. Única, 24. Mide 268 m2 construidos. Esta
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila, al
Tomo 1.903; Libro 18; Folio 17; Finca 2.188. Su
valor es 35.919 !. Esta gravada con hipoteca, a
favor de Caixa Catalunya, con responsabilidades
económico-regístrales de 20.570,05 !; Anotación
Preventiva de Embargo, a favor de Caja Duero, con
responsabilidades económico-regístrales de
11.578,09 !; y usufructo vitalicio a favor de Dª.
María Blázquez García; y el tipo para primera licita-
ción será 3.770,86 !.

DDÉÉCCIIMMAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0022  0000110099882233,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DD..  FFeerrnnaannddoo  MMOONNTTEERROO  BBLLAANNCCOO,,  ddoommiicciilliiaaddoo
eenn  NNaavvaattaallggoorrddoo..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA,, vivienda unifamiliar ado-
sada en construcción, en Navatalgordo (Ávila), Av. de
la Canaleja, s/n. Mide 122,83 m2 de parcela, ocu-
pandó la construcción 78,10 m2. Esta inscrita en el
Registro de la Propiedad de Ávila, al Tomo 1.738;
Libro 7; Folio 1; Finca 705. Su valor es 67.500 !.
Esta gravada con hipoteca, a favor de Caja Ávila, sin
responsabilidades económico-regístrales; y dos
Anotaciones Preventivas de Embargo, a favor de
Banco Popular Esapañol, S.A., con responsabilidades
económico-regístrales de 40.505,36 !; y el tipo para
primera licitación será 26.994,64 !.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0022  0000111100553300,,
sseegguuiiddoo  aa  MMAANNIIPPUULLAADDOOSS  MMAACCHHOO,,  SS..LL..,,  ddoommiicciilliiaa--
ddaa  eenn  ÁÁvviillaa..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA,, casa con corral, en
Mingorría (Ávila), Cr. de la Estación, 6. Mide 1975 m2

de parcela, sobre los que se esta ejecutando una
vivienda de 250,50 m2. Esta inscrita en el Registro de
la Propiedad de Ávila, al Tomo 1.940; Libro 60; Folio
45; Finca 4.247. Su valor, que resulta absorbido por
las cargas, es 200.234,67 !. Esta gravada con dos
hipotecas, a favor de Caja Rural del Duero, con res-
ponsabilidades económico-regístrales de
141,901,55 ! y 113.983,72 !; y Anotación
Preventiva de Embargo, a favor de Caixa d'Estalvis de
Catalunya, con responsabilidad económico-regístrale
de 45.974,21 !; y el tipo para primera licitación será
4.927,14 !.

DDUUOODDÉÉCCIIMMAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0033  0000008811776600,,
sseegguuiiddoo  aa  DD..  RRoobbeerrttoo  VVAARRAASS  YYÁÁGGÜÜEEZZ,,  ddoommiicciilliiaaddoo
eenn  EEll  TTiieemmbblloo..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO::  UURRBBAANNAA,, en El Tiemblo (Ávila),
nave industrial al sitio "Navayuso". Mide 1.200 m2

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros, al Tomo 630; Libro 72; Folio 151; Finca
6.511. Su valor es 249.100 C. Está gravada con
anotación preventiva de embargo a favor de Caja de
Ahorros de Ávila sin responsabilidad económica. ,Y el
tipo para primera licitación será 249.100 !.

Ávila, 26 de Noviembre de 2003

Firma, Ilegible.
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Número 4.539/03

A G E N C I A T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDAASS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación por dos veces a los interesado o a sus representantes, no se ha podido realizar por cau-
sas no imputables a la Agencia Tributaria. Portal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y 124
de la ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por compare-
cencia

PPrroocceeddiimmiieennttoo::  Gestión-Liquidación

ÓÓrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn::  Gestión Tributaria

LLuuggaarr::  Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaría General Calle Madre Soledad,
1 c.p. 05071-ÁVILA.



PPllaazzoo::  10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPEENNDDIIEENNTTEESS
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Ávila a 26 de Noviembre de 2003
El secretario General, Antonio Alvarez Gil.



JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.566/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTES.
N°S: AT 4698-E, 4699-E Y BT 7310.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
la Junta de Castilla y León, que regula los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete a información
pública la petición de autorización administrativa de
la instalación cuyas características se citan:

EExxppeeddiieenntteess  nnºº:: AT 4698-E, 4699-E y BT 7310.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Ctra. de Navamediana, Bohoyo

(Ávila).
FFiinnaalliiddaadd::  Mejora en el suministro de energía eléc-

trica.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Línea subterránea a 15 KV con
origen en línea a Bohoyo y final en CT "La
Gargantilla". Conductor: HEPRZ1, 12/20 KV
3(1x150)Al. Longitud: 205 m. Centro de transforma-
ción en caseta en obra de fábrica. Potencia: 630
KVA's. Celdas en SF6. Línea subterránea en baja ten-
sión.

PPrreessuuppuueessttoo:: 33.703,56 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 26 de Noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.617/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SECRETARIA GENERAL

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del RDL 2/2000 de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se
hace público que por Acuerdo de la Comisión de
Gobierno de fecha 4 de diciembre del corriente año,
se realizó la siguiente adjudicación:

11ºº..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)
c) Número de expediente: 48/2003.
22°°..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del Objeto: REMODELACIÓN DE

ACERAS EN CALLE PADRE VICTORIANO DE ESTA
CIUDAD DE ESTA CIUDAD.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: BOP nº 207 de fecha 4 de noviembre de 2003.

33°°..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
44°°..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 84.184,03 !
55°°..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 4 de diciembre de 2003.
b) Contratista: CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR

S.L.
c) Nacionalidad: Española
c) Importe adjudicación: 65.865,59 !

Ávila, 5 de Diciembre de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto.
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Número 4.398/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Miguel Angel Vergara Encinar, en nombre y
representación de HURTADO Y VERGARA, S.L., ha
solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la
actividad de CAFETERÍA-RESTAURANTE, situada en la
C/ Comuneros de Castilla c/v C/ Enrique Larreta de
esta Ciudad, expediente n°- 191/2003.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por 1a actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar desde e1
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 10 de Noviembre de 2003
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 4.647/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

El Ayuntamiento de LAS NAVAS DEL MARQUES
(Ávila), c/ Casino, nº 4, tfno. 91.897.20.00 -
91.897.21.99, fax 91.897.21.20.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 09-12-
2003, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en el con-
trato de la consultoría y asistencia técnica de ASESO-
RAMIENTO TÉCNICO-URBANÍSTICO MUNICIPAL
por procedimiento abierto mediante concurso.

Proceder a la exposición pública del anuncio de
licitación del contrato de la consultoría y asistencia
técnica de ASESORAMIENTO TÉCNICO-
URBANÍSTICO MUNICIPAL por procedimiento abier-

to mediante concurso en el [BOP] con una antelación
mínima de trece días al señalado como el último para
la admisión de proposiciones según lo dispuesto en el
artículo 78 en la LCAP.

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de LAS NAVAS DEL
MARQUES (Ávila)

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: ASESORAMIENTO TEC-
NICOURBANISTICO MUNICIPAL

b) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de LAS
NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

c) Plazo de ejecución: UN AÑO

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn..

a) Tramitación: URGENTE

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: CONCURSO

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Importe total: 30.000,00 euros.

55..  GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall..

2%

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..

a) Entidad: Ayuntamiento de LAS NAVAS DEL
MARQUES (Ávila)

b) Domicilio: Calle Casino, nº 4
c) Localidad y código postal: LAS NAVAS DEL

MARQUES. 05230
d) Teléfono: 91.897.20.00
e) Telefax: 91.897.21.20

77..  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa..  

Enumerados en el Pliego.

88..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess  ddee
ppaarrttiicciippaacciióónn..

a) Fecha límite de presentación: TRECE DÍAS
NATURALES a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de LAS NAVAS DEL

MARQUES (Ávila)

99..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..  LLaa  iinnddiiccaaddaa  eenn  eell  PPlliieeggoo

1100..  En su caso, portal informático o página web
http://www.navasdelmarques.com donde figuren las
informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos.

En Ayuntamiento de LAS NAVAS DEL MARQUES
(Ávila), a nueve, de Diciembre, de 2003.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 4.543/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DOÑA MARIA PALOMA MUÑOZ RUBIALES, Juez
de Primera Instancia de Arenas de San Pedro y su par-
tido judicial, habiendo visto los presentes autos de
JUICIO EJECUTIVO 7/00, seguidos a instancia de
BANCO CASTILLA S.A., representada por el procura-
dor Sr. GARCIA GARCIA, contra la entidad DEUBAN
S.A., declarada en rebeldía,

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva son del siguiente tenor lite-
ral:

SSEENNTTEENNCCIIAA
En Arenas de San Pedro, a 12 de septiembre de

2001
Doña Maria del Rocio Montes Rosado, Juez del

Juzgado de Primera Instancia de Arenas de San Pedro

y su partido judicial, vistos los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguido ante este Juzgado bajo el
numero 7/01, en el cual ha sido parte ejecutante la
entidad Banco de Castilla S.A., representada por el
procurador D. Antonio Garcia Garcia y asistida por el
Letrado D. Santiago Garcia Andrés, y parte ejecutada
D. Juan Alberto Gonzalez Ribagorda, Doña Eroteida
Lopez Pérez, ambos representados por el procurador
D. Carlos Alonso Carrasco y la entidad Deuban S.A.,
en situación de rebeldía procesal, ha dictado senten-
cia sobre la base de los siguientes

FALL0

Que, estimando la oposición formulada por el
Procurador D. Carlos Alonso Carrasco, en represen-
tación de Doña Eroteida Lopez Perez, debo declarar y
declaro no haber lugar a pronunciar sentencia de
remate respecto a la misma.

Que desestimando la oposición a la demanda for-
mulada por el procurador D. Carlos Alonso Carrasco,
en representación de D. Juan Alberto Gonzalez
Ribagorda, y estimando la demanda ejecutiva pre-
sentada por el Procurador D. Antonio Garcia Garcia,
en representación de la entidad Banco de Castilla
S.A., debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción, hasta hacer trance y remate de los bie-nes
embargados al referido demandado y a la entidad
Deuban S.A., para con su importes efectuar entero y
cumplido pago al actor de la suma de 15.753.534
pesetas de principal, de los intereses causados desde
las fechas de los respectivos protestos, así como de
las costas causadas.

Esta sentencia no es firme y contra la misca cabe
recurso de apelación, que podrá interponerse por
escrito ante este Juzgado en un término de cinco días
desde su notificación, para ante la Audiencia
Provincial de Ávila.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo."

Y para que sirva de notificación en forma a la
entidad demandada rebelde DEUBAN S.L., en para-
dero desconocido, se expide la presente en Arenas de
San Pedro, a 21 de noviembre de 2003, doy fe.

Firmas, Ilegibles.
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